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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Lis l eyes , órdenes y anuncios que hayan de i n 
sertarse en los BOLETINES OFICÍALES SC han do mandar 
>1 üefe Político respectivo, por cuyo conducLosa pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abrH de 4839). 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SDSCRICION.—En esta capital, l levado adomic i l io , 4 0 rs. mensuales 
anticipados; f u n - a d e d l a U rs. al mos; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 
por un año .—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOI.ETIN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59 , b a j o — F u e r a de esta capital, directa
mente por medio dé carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en se l los .—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de l a s 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
N I S T R O S . 

S . M. la Reina nuestra sefiora (que 
Dios guarde) y su aimusti Real familia 
continúan eo esla corte, sin novedad én 
su importante salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REAL DECRETO. 

En vista de las razones que me ba e s 
puesto el Ministro de Ultramar, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 .* Se autoriza al Ministro de 

Ultramar para contratar, mediante públi 
ca subasta, la continuación del servicio 
de vapores-correos entre la Habana y 
Verácruz con escala en Sisal, y entre la 
Habana y Puerto-Rico con escala en Nue-
vilas; Gibara, Baracoa. Santiago de Cu
ba y Mayagüez, con arreglo al pliego de' 
condiciones aprobado en esta feoha. 

Art. 2.° La subasta se verificara en 
el Ministerio de Ultramar el dia 1.° de 
marzo de 1868, á las dos de la larde, 
ante el Ministro del ramo, con asistencia 
del Subsecretario, de un Director del Mi
nisterio de Marina designado por el Mi
nistro del mismo departamento, del Gefe 
de la ¿ecoion de Gobierno. Administra
ción y Fomento del Ministerio do Ultra
mar y de su Ordenador general de pagos. 

Art . 5." La subvención que babrá de 
abonarse á la empresa se determinará en 
Consejo de Ministros el dia mismo de la 
subasta, y se publicará por quien la pre^ 
sida en el acto d: verificarla. 

Art. 4.° Versará úuicamentc la lici
tación sobre el tanto' por que se haya de 
subvencionar el servicio, fijándose el i m 
porte por cada viaje redondo, ó sea de-
ida y vuelta, asi desde la llábana á Vera-
crui como' desde Igual punto á Puerto-
Rico. 

Art . 5.° Las sociedades ó particulares 
que deseen interesarse en este servioio 
dirigirán precisamente sus proposiciones 
al Ministerio de Ultramar, arregladas al 
mo/lelo aprobado, en pliegos cerrados y 
antes de las doce de la noche, del 29 de 
febrero. 

Art. 6.° Por la Subsecretaría del Mi -
nisterio se dispondrá que se anole y e s 
tampe en el sobre de cada pliego el dia 
y bora en que lore: iba, y el número cor
relativo que le corresponda, inscribiendo 
ambas circunstancias en un registro ab ier-
to al efecto. 
II De baberse asi cumplido se entregará 
el oportuno resguardo á la persona que 
presente el pliego. 

Dadas las doce de (a noche del referi
do dia 29 de febrero, no podrá recibirse 
pliego alguno ni tampoco en el acto de la 
licitación. 

Por el Escribano que haya de a d u a r 
en estas diligencias se dará testimonio de 
los pliegos que se hubieren p r e s e n t a d o 

basta la hora esclusive que determina el 
articula anterior, para lo cual se consti
tuirá en el Ministerio de Ultramar con la 
anticipación debida. Llenadas estas for
malidades, los pliegos se depositarán en 
unacaja cuya llave M entregará al Mi
nistro de Ultramar, después de haberla 

apertura del pliego cerrado en que conste 
el tipo de la subvención señalada por el 
Gobierno para cada viaje redondo, ó sea 
de ida y vuelta, de la Habana á Veracruz 
y de la misma capital á Puerto-Rico. 

De este tipo sedará lectura á los con
currentes por el Escribano que asistirá al 
acto y seguidamente y rolos los sellos de 
la caja y abierta, conforme se vayan 
abriendo por el orden de su presentación, 
se dará también lectura por el mismo Es
cribano de los pliegos cerrados que hu
bieren entregada en la Subsecretaría los 
l idiadores. 

Art. i l . Abiertos los pliegos y exa
minabas las proposiciones que contengan, 
se declarará on ol o o i o |>»r <a f. ; 
cuál es la que mas ventajas ofrezca, á 
reserva do la aprobación del Consejo de 
Ministros. 

Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se ebrirá, entre los que- las sus 
criban solamente, una puja oral por es
pacio de un cuarto de hora, adjudicando-

cerrado y sellado á presencia del mismo se en seguida provisionalmente el servi-
Escrlbano y del Subsecretario y demás 
Gefes del Ministerio, donde so custodiará 
hasta la hora de la subasta . 

Art. 7.° Para ser considerado legíti
mamente postor deberá preceder a ta en
trega de los pliegos cerrados, y justifi
carse con ellos, la constitución en la Caja 
general do depósitos de 12.000 escudos 
en metálico ó su equivalente en efectos 
públicos legalmente autoriza los, conside
rados al precio de la cotización del dia 
anterior ó al tipo que para hacerlos ad
misibles tengan determinado las disposi
ciones vigentes. 

Art . 8.° Los interesados acompaña
r á n a M I S proposiciones el documento que 
acredite la consignación del depósito eo 
ia Caja general mencionada. 

Se tendrán por no preseotadas las pro
posiciones que carezcan de la espresada 
justiü acioo. 

Art. 9.° Si un licitador quisiera reti
rar su pliego después de entregado, in
currirá en la pérUida del depósito consig
nado para presentarse á la subasta. 

Art. 10. El acto de la subasta empe
zará por la lectura de este decreto y del 
pliego de condiciones á que deben estar 
arregladas las proposiciones, procedién-
dbse en seguida por el Presidente á la 

ció al mejor postor. Eo esla puja oral no 
se admitirá rebaja a'guna que no llegue 
á la cantidad de 200 escu los por lo me
nos para cada viaje redondo. 

Art. i 2. Si únicamente se presentase 
proposición para la línea de la Habana á 
Puerto-Rico, podrá, esta ser admitida; 
pero uo las que solamente se presentasen 
para la linea al Seno mejicano. 

Art . 15. Concluida la subasta serán 
devueltos á los interesados tos resguardos 
de los depósitos constituidos con arreglo 
al art . 7.°, siempre quesus proposiciones 
no hubiesen sido admitidas. El resguardo 
que corresponda al adjudicatario provi
sional se reservará para que en el té rmi
no de tres dias, contados desde la adju
dicación deGnitiva, si recayere, aumente 
la suma que queda espresada de 12.000 
escudos basta la que se determina en el 
pliego de condiciones para responder d d 
cumplimiento del contrato. 

E( adjudicatario perderá ia cantidad 
porque hiciere el depósito si n ) la am
plía dentro del plazo referido, y toda la 
fianza si no otorgare la correspondiente 
escritura en el término de ocho dias, ó si 
no empezare á hacer el servicio dentro 
del plazo fijado. 

Art . 14 . £1 Ministro de Ultramar cui 

dará de la ejecución d¿l presente decreto. 
Dado en Palacio á 29 de octubre de 

1867.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Ultramar, Carlos Mar» 
fori. 

Pliego de condiciones para contrataren pública 
licitación el servicio de dos l ineas de v a p o 
res-correos que partiendo d« la Habana se d i 
rijan la una A Veracruz y la otra á l 'uertc-
Rico. 

Artículo 1.° El contratista que tome 
á su cargo este, servicio se comproo\ete á 
conducir la correspondencia% en buques 
de vapor de las condicionas que se espre
sarán en los artículos siguientes. 

Art. 2.° PoJrán ser contralistas en 
A«f* «Arvir.in nrávía la or»^r' '•»•* 1 : 

cacion, bieu lo» ¡udivaiuos que por su 
propia representación lo soliciten, bien 
cualquiera de las diferentes personalida
des jurídicas que por derecho se reco
nocen. 

Art . 5.° En el ca->o de ser adjudica
tarios uno ó mas iud.viduos, ó de hacer 
cesión de sus derechos y obligaciones á 
cualquiera de las asociaciones autoriza
das por las leyes, sean ó no fundadores 
de ellas, si la personalidad adjudicataria 
ó subrogada fuese una sociedad anónima 
ó comanditaria por acciones, el domicilio 
de la sociedad se establecerá en la Penín
sula ó en la isla de Cuba y susgerenles ó 
administradores seráu nombrados por el 
Gobierno en el primer caso y por el Go
bernador superior civil de la citada isla 
en el segundo, á propuesta en lerna del 
contratista. 

El Gobierno ó el Gobernador superior 
civil en su caso, cuando lo estimaren 
conveniente, podrán no conformarse con 
las propuestas y exigir nuevas ternas. 

Art. 4.° En el caso de que e! con
tratista haya establecido su domicilio fue
ra de la Habana, tendrá en ella una per
sona competentemente autorizada que le 
represente en todo cuanto tenga que t ra
tar con aquel Gobierno respecto de. este 
contrato. El apoderado deberá hallarse 
con poderes bastantes para representar 
al contratista, tamo judicial como cxlra-
. . . . . . 
judicialmente. 

Art. 5. f t El contratista no podrá c e 
der ni enajenar este servicio sin la espre
sa autorización d i Gobierno. 

Art. 6.° La duración del contrato será 
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de seis anos que terminarán en fin (je d i 
ciembre de 1874. El contratista empe
zará A hacer este servicio, en el mes de 
enero de 1869. 

Art. 7.° El Gobierno se compromete 
á no hacer durante el tiempo 'íjado en el 
articulo anterior contratos que tengan por 
objeto el establecimiento de otras lineas 
de vapores entre los mistóos puntos seña
lados. Si el Gobierno creyese convenien
te aumentar el número do viajes, tendrá 
el contratista derecho á ser preferido para 
hacerlos por la subvención que se designe 
como base ;le subasta, ó por la que r e 
sulte de ella, siempre que la subvención 
sea mcuor ó no esceda del tipo por el que 
se ad j td ique-c lp rese^ l s - swic ' to y. que. 
se halle sujeto ¿I nuevo a tés condicVonés 
de este pliego. Mas si el contratista no 
optase por la preferencia que se le con
cede, el Gobierno que¿clf-{r§ f $ completa 
libertad de contratar el nuevo ó nuevos 
viajen del modo que crea mas convenien
te , sin que por ello se haga la menor alte
ración en el presente contrato. 

Art. y.° Como auxilio para la ejecu-: 
cion del contrato satisfará el Gobierno al 
contratista por cada viaje redondo, ó sea 
de ¡da y vuelta, la subvención que resul-
te de la s ú b i t a , lül pago se hará men-
sualmente por las cajas lie U isla Se Cu-
ba lcón la místala préféreiiciá iü cualquiera 
otra atención establecida páralos vapores-
correos, trasatlánticos. 

Art . 9.° Kl conlralista tendrá d ¡'sti-
nados a este servicio cinco vapores por 
lo menos; dos de ellos para bicer dos 
viajes de i la y vuelta en cada mes des !e 
la Habana á Véracrüz, tocando en Sisaí; 
y los oln.s tres vapores para hacer dos 

capilal á la de l;i isla de Puerto-Rico en 
que por este lado terminará la otra línea 
después de haber hecho escala en los' 
puertos de Nuevitas, Gibara, Baracoa, 
Santiago de Cuba y Mayagüez. Esta últi
ma línea porlrá prolongarse á voluntad 
del contratista' hasta un puerto del Con
tinente americano; pero en ningún caso 
se (I tendrán los buques menos de 24 
hor<*s en San Juan de Puerto-Rico. El 
Gobernador superior civil de esta isla, en 
caso de qu" la prolongación se verifique, 
determinará los días en que los vapores 
habrán de estar en aquella capital para 
sus viajas de regreso á la Habana. Si el 
hecho de la prolongación hiciese necesa
rio por la consiguiente mayor duración 
del viaje el aumento del número de bu
ques, este no dará derecho al contratista 
á un aumento de subvención ni á conce
sión otra alguna, ni se admitirá tampoco 
en ningún caso esta prolongación como 
escusa suficiente para qué los viajes entre ' 
Puerto-Rico y la llábana dejen de termi
narse en el tiempo que se señala en el 
ar t ípüb 18. Al empezar el servicio pre
sentará el conlralista cuatro buques, dos 
para cada linea, y el quinto dentro de los 
50 d¡as siguientes; estos buques, una ve/, 
admitidos, no no irán ser retirados del 
servicio sin que hayan sido previamente 
sustituidos por otros que reúnan las con
diciones de este pliego. 

Art. 10. El Gobe.rna lor superior ci
vil de la i>la de Cuba fijará con la debida 
anticipación los .lias rJe salida de la Ha
bana para Veracruz y Puerto-Rico, enla
zando las salidas y llegadas con las* l le

gadas y salidas de los buques de la línea 
t r a s a t l á n t i c a establecida. 

Art. 1 1 . Los buques serán indispen
sablemente de pabellón nacional; con t o 
dos los requisitas que para ellos exigen 
las leyes. Los cascos podrán ser de hierro 
ó de madera, pero construidos en ambos, 
casos con los m e j o r e s materiales que se 
usan y con la solidez que su continuo 
servicio requiere. Los dos vapores des 
tinad s á la linea de Veracruz medirán 
mil toneladas cuando menos, y los tres 
destinados á la linea dePuer l -Rico m e 
dirán de ochocientas á setecientas tone
ladas cuando menos, calculadas por la 
fórmula 

fogón, destilador de agua salada y todos 
los demás pertrechos y útiles de los car
gos de contramaestre y carpintero; lleva
rán asimismo cronómetros, termómetros y 
cartas éinstrumentos para lanavegaci on. 

Cada buque tendrá á bordo para su 
defensa, cuando menos, e l -armamento 
siguiente en completo estado de servi
cio: 12 carabinas rayadas de percusión 
con bayonetas y con 100 tiros para cada 
una, y 12 sables de marina. Este a rma
mento será presentado por el contratista 

leocidn p«r pU 
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de q u e s e sirven los constructores ingle
ses para elerminar lo-que ellos llaman 
tonelaje de constructores, siendo E la 
distancia en pies ingleses entre dos per
pendiculares á la quilla, lirada una en 
ellas por la cara de proa de la roJa á la 
altura de la cubierta superior, y la otra 
por la cara de popa del codaste interior á 
la altura del arranque de la bovedilla, y 
M la mayor manga del buque de fuera á 
fuera disminuida del doble del esceso 
entre el espesor do' las cintas y el de los 
tablones de fondo, espresado también en 
pie* ingleses. Los ¡«parejos serán propor
cionados á los cascos y objeto del servi
cio, y la perchería será de las mejores 
conocidas. 

Las máquinas serán de hélice, de la 
mejor construcción, de acción directa y 
capaces, á juicio de la Comisión á que se 
refiere el artículo siguiente, de imprimir 

para que en las circunstancias ordinarias 
de la navegación á que se ha de destinar 
pue la hacer el servicio en el tiempo 

' marcado. 
Las cal lerasseran tubulares, desolidez 

y tamaño suficiente para las máquinas,.y 
provistas de las correspondientes válvu
las de seguridad y aparatos métricos de 
las mejores patentes. 

Las carboneras serán de hierro y de
berán poder contener cuando menos i ' 6 
toneladas de carbón por caballo nominal 
de la máquina, cuya fuerza nominal se 
calculará por la fórmula 

N . 7 A V. 
~ 33 .000 

Siendo N e\ número de cilindros, A el 
área efectiva de uno de los émbolos en 
pulgadas cuadradas inglesas y F i a velo
cidad de este, que se supondrá de 360 
pies ingleses por minuto. 

Las cámaiasde pasajeros estarán cons
truidas y amuebladas con toda decencia y 
provistas de todo lo necesario para el 
servicio de mesa y cama. Los camarotes 
deberán tener toda ventilación posible, y 
el número de pasajeros que se podrá alojar 
en cada uno de ellos será fijado con a r -
reglo á su magnitud por el Comandante 
general del apostadero de la isla de Cuba. 

Estos vapDres llevarán para sus máqui
nas las piezas de repuesto que se llevan 
en los bnques de la Armada; deberán 
también estar provistos del competente 
número de embarcaciones rtenores. an 
clas y cadenas de suficiente tarando, at-
gibes de hierro de cabida proporcionada 
al número de pasajeros y tripulantes, 

en cada buque y recoaocidp 

deró de la Habana? Del resultado de esta 
! inspección se dará cuenta al Gobierno 
. con. l a demás-de 1 reconocimiento de los _ 

buques-de' que sé habla en el articulo 
siguiente. 

Art- 12. El Comandante general de 
Marina del apostadero de la isla de Cuba 
nombrara la Comisión facultativa que ha 
de reconocer los buques* y á la cual en
tregarán los dueños de estos plano?,- di
mensiones y ¡escantillones de construcción 
de los cascos y sus arboladuras y de la? 
maquina? y sus calderas, y un documento 
justificativo d é l a época O P queso .cons
truyó el buque y.de la en que empezó á 
prestar servicios, asi como las máquinas 
y calderas, acompañando los compro
bantes necesarios. 

Dicha Comisión examinará: 
1." Si los cascos están concluidos con 

arreglo á los planos y con la solidez que 
en cada una de sus parles | requiere el , 
servicio que han ¡de deseempenar, y si se 
hallan en perfecto estado de servicio, 
determinando su capacidad por lá fórmu
la del articulo anterior. 

2.* Si la arboladura y velas son p r o -
' poncionadas al casco, atendido el servicio 

á que se deslina el buque. Si la perchería 
es buena, si las jarcias y henajes tienen 
la necesaria resistencia, y sí todo se halla 
en buen estado de conservación. 

5.° Si las máquinas y calderas esttn 
sólidamente construidas y en completo 
estado de servicio, determinando la fuerza 
nominal de aquellas por la fórmula del 
artículo anterior, examinando Si las calde
ras tienen alguna marca que no deje 
lugar á duda, de la presión con que fue
ron probadas antes de empezar á servir; 
debiendo; si se considera conveniente, 
probarlas cargando las válvulas desegu-: 
ridad é inyectando agua ha^ta tener 40 
libras de presión por pulgada cuadrada, 
aunque para el trabajo ordinario do las 
máquinas no deberán cargarse las refe
rid as válvulas sino á razón de 18 libras 
por pulgada casa Irada, que es <l máximo 
limite de la presión del vapor con que 
deben trabajar las calderas si la prueba 
es salivatoria á juicio de la Comisión, i 

4.° Medirá las carboneras para ase
gurarse de su capaci lad , señalando lá 
que tengan. 

5.° Examinará las cámaras para ver 
si están construidas y amuebladas con 
decencia; si en los camarotes están bien 
dispuestos los alojamientos; asignando el 
número de pasajeros que con las condi
ciones de salubridad debida pnedancaber 
en cada uno, y si están bien provistos del 
servicio de cama y mesa. 

6 ° Y por último, reconocerá también 
si tos buques tienen las piezas de máquina 
y arboladora de repuesto que deben ¡le

var constantemente;, las embarcaciones 
menores competentes; las anclas, cadenas 
bombas y demás pertrechos; algibes de 
hierro cuya cabida sea proporcionada al 
número de pasajeros y tripulantes qoe 
pueda llevar el buque, y los instrumentos 
y caria* de navegación. 

Á r l . ^ 5 . Concluido el reconocimiento 
formará lá Junta facultativa un estado en 
qoe se presente el de las respectivas 
partes reconocidas y aprobadas, el cual 
será entregado al Comandante general de 
Marina de) aportadero de la isla de Cuba, 
quien tendrá faculta! de hacer ampliar 
en cualquiera de las parles que juzgue 
conveniente, remitiéndolo al Gobierno 
para J a resoluccion oportuna. 

Art. 14. -Reconocidos!los buques en 
la forma esoresada, se pondrá á bordo de 
ellos la mitad del carbón que admitan sus 
carb ñeras y la carca- que se' considere 
suficiente para dejarlos en una buena 
Hn •ade.nayegacion.á liudc proceder.alas 
pruebas de marcha. Esta se verificará en 
alta mar, en Amenas condicionado viento 
bonaucrole y má'rTtáña, ? en ta 1 situación 
él buque d berá andar durante treshoras 
consecutivas á tazón de 10 y media á 11 
millas por liora, medidas con la corcede-r , 
r a de ordenanza, navegando a tolo vela 
y máquina con rumbo á un largo y eoq 
uuapres ionde vapor en las calderas rao-
nor.'de 18 libras por pulgada cuadrada. 
Se probará también el andar del buque 
á diferentes presiones del vapor en las 
calderas y. con el soto auxilio de l amáqui - . 
na, espresanda en uno y otro caso el 
consumo del carbón, su clase y todas las 
circunstancias-que-se crean ' necesarias 
para formar una idea exacta Ú ti trabajo 
útil de las máquinas y del servicio que 
podrá prestar el buque on las-navegacio
nes á que se destina* 

Art. 15. La Junta examinará durante 
esta prueba el trabajo da l a s máquinas 
por medio del indicador de que deberán 7 
estar provistas; asi como el moda 4e..,íi 
obrar del aparejo y las propiedades más 
notables del buque, haciendo sobre lodo 
las observacioues convenientes. De los 
resultados y por menores formarás un 

.estado°gsneral que será remili lo al Go
bierno por conducto dtd Comandante g e 
neral de'Marina del apostadero. 

Arl . 16. El Góbiernb, en vista de los 
resultados de los reconocimientos y prue4=in 
b a í l e l a s observaciones de la Junta fa
cultativa y del Comau ¡ante genera! del 
apostadero al remitir los estados de queob 
queda.hecha mención, decidirá lo que 
sea procedente acerca de la admisión .del 
buque ó buques para el servicio de que 
se trata, on • 

Art.¡ 17.. Np obstante el tipo de tone
laje que se fija en el ar t . I I , queda fa
cultado el: contratista para presentariosde 
mayor porte si así le conviniere; en la 
intehgencia de que en tal caso lasmaqui-
nas han de ser proporcionadas á los caicos 
y de qué queda obligado no solamente á 
q u e c o las pruebas obtengan la velocidad 
fijada, sino que han de hacer la travesía 
en ^1 tiempo'fijado. 

Art. I8¡ LosTapores lardarán cuan
do más seis dias en cada viaje desde la 
llábana á Veracruz tocando en Sisal, y 
otros tantos en su regreso \Je Veracruz á 
•la Habana con la misma escala. En cada 
viaje desde la misma capita lá ladePuer-
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to-Rico haciendo escala ,en los puntos j calderas hubieran sufrido upa avería que 
qrje se han espresado en el art. 5.°, om- no permita al bu pie. na vegarepn seguridad 
plearan.á lo/más I 3 d i a s , y lo mismo al tiene facultad el Comandante geno-r^i,del, 
regreso de tue r to -Rico á la Uabaoa oon apostadero de la Habana para delenerlq, 
iguales escalas. I dando cuenta al Gobernador superior ci-

Art. 19. Eo casos urgentes y estraorv- vil de la isla, quien á su vez lo participará 
jinarios el Gobernador superior civil de al Gobierno, y no se permitirá que : el 
I isla de Cuba podrá detener !a salida del vapor haga el viaje siu que-antes reme-
v. jar-correo hasta las doce del día s i - die completamente la averia á satisface 
guíente"al señalado p a r a s u marcha. Si h cioo de la Junta, que lo reconocerá al 
detaviese por más tiempo, se abonará al efecto. 
contratista la cantidad de 500 escudos Art. 26. Si la reparación del;» avería 
porcada dia. La detención se deducirá exigrere un tiempo tal que el buque tu -
dcl mriniiió del viaje para los efectos del viera que perder un turno del servicio, 
a r t i l l o anterior . Enera de-es te caso y . podrá-el'contratista reemplazarlo provi 
los He fuerza mayor debidamente acredi- sionalmenle con otro que merezca la 
tada, no se admitirá ningún otro motivo, 
sea cual fuere, que aumente la duración 
del vioje. 

Art. 2 0 . Solo se reputarán'casos de 
fuerza'mayor los acídenles estraños que 

aprobación del'íibmímdaiite general del-
apostadero de la Habana; aun cuando el 

1 buque presentado sea tic m^nor fuerza y 
capacidad. 

Art. 2 7 . Lo mismo en elcafo del a r -
oo deban imputatse al contralista ni á s u s ticuto anterior que en el de pérdida de un 
agentes ó empleados, ó que no prevengan buque, el contratista'no podrá nunca in-
de Malicia, ignorancia ó negligencia de terrwnpir el servicio ni aplazar los dias 
los mismos, ó del mal estado de los de salida de los vapores. Para cumplir 
buques ó de sus maquinas, y de los d e - ' esta obligación, cuando fh vez de ocurrir 
feclos del combustible, repuestos y ser- avería ocurra la^iórdida del.buque, se le 
vicio general del trasporte. admitirá también hasta suTeeraplazo con 

En este concepto no se reputarán muí- arreglo al artículo 18, un vapor que haga' 
ca como retardos ocasionados por fuerza provisionalm -nle el servició, aunque sea 
mayor los que provengan de circunstan- | de menor j)ort'é. 
cías desfavorables'de la mar>y dcl'vieuto, 
ni las averias de máquinas, calderas 9 
aparejos qu- pue lau esperimeptar los 
buques durante la navegaccion. 

Art. 2 1 . * En el caso de pérdida de a l 
guno de los buques, el contralista estará 
ol*i'g.;du á reponerlo dentfo del plazo de 
seis meses, contado d -s:.> el dia en que 
sea conocido el siniestro. 

A; t. 22 . Los vapores estara n dotbdos 
con'^l necesario'número de tripulantes y 
de sirvientes, y se dallarán sujetos á las 
disposiciones que rigen sobre sanidad y 
policía inarilnias como cualesquiera otros 
buques1 nacionales, en lodo aquello que no 
se edouentre espresa mente determinado 
en este pliego de condiciones. 

AfL 2 3 . El contratista está obligado 
á mantener constantemente en buen uso 
y limpieza los cascos y particularmente 
sus fondos, las máquinas y calderas, que 
la Jn&a á que se reliere el articulo si -
guíenle podrá someter á las pruebas de 
que trata el 14, siempre que lo estime 
oportuno. Asimismo-mantendrá en buen 
estado y en lascanlidadescorrespondien
tes todiS los pertrechos y útiles del uso 

Art. 28 . Los Capitanes de les buques 
tend.án la obligación de presentar los 
cuadernos do bitácora y de vapor siem
pre que se les pidan por las Autoridades 
do Marina de la isla de Cuba, á fin de que 
el Gobierno pueda informarse cuando lo 
crea conveniente de la regularidad,exac
titud y diligencia' conque se verifique el 
servicio y exigir la responsabilidad á que 
hubieiv l iuar . Los referidos cuadernos de 
bitácora y de vapor deberán llevarse del 
mismo modo que en los buques de guerra. 

Art. 2í). El contratista se compromete 
á admitir en cada uno de sus buques , si 
el Gobierno lo exigiese, dos aprendices 
de maquinistas. 

Art. 50 . El contratista se ob l i gaácon -
ducirgralui taroenle, bajo su responsabi
lidad directa, la correspolencia pública y 
privada entre los puntos 03lremos ó in
termedios de {a línea. 

Art. 3 1 . Los Capitanes de los buques, 
recogerán de las Administraciones de Cor
reos respectivas la correspondencia; la 
custodiarán en la forma que la reciban, 
y la entregarán en la Administración á 
quejvaya destinada. Si el Capitán rio r e 

de losbuques y del ser.vicio.d-' los pasajeros, cogiera la correspondencia ó cometiese 
Art. 24. Para la debida vigilancia , y 

seguridad del cumplimiento4% la condi
ción anterior, nombrará el C unan Jante 
general del apostad:¡ro ¿3Cuba u i a J u ta 
c o m p a c t a de tres personas competentes 
de los cuerpos de la Arma la que. inspec
cionen los buques siempre que lo juzgu.n 
oportuno, y precisamente caclV cuatro 
viajes .redondos,, dándole cuenta del esta
do en que los encuentre, para que coa su 

alguna falta que produjere la pérdida de 
ella, incurrirá el contratista en una multa 
de 6.000 es u los. En el caso de que por 
culpa ú omisión del Capitán sufra deterio
ro la correspondencia, pagará el contra
lista 2.000 escudos de multa, sin per
juicio de la responsabilidad criminal á 
que en uno y otro caso hubiere lugar. 

Art . 32. Si el Gobierno quisiera em
barcar encircunstanciasordinarias efectos 

autoridad haga remediar Lis fallas que del material del servicio del Estado, el 
tengan ó los abusos que se introduzcan, 
no permitiéndoles las salidas si se nega
sen á verificarlo, bajo la resppnsabildad 
del contratista. De cualquier disposición 
que adopte á conswsuepcjj.1 de faltas que 

contratista 110 podrá negarle áe l lo , siendo 
avisado con 15 dias de anticipación. Para 
las circunstancias especiales que pudieren 
ocurrir, tendrá siempre el contralista 
reservado, y á disposición del Gobernador 

advierta dará conocimiento alGobernador superior civil, un camarote de primera 
supttfiúir civil de la isla. c ! a s e hasta 24 horas antes de la señalada 

Art. 25 . Si se eticontraóe que por para la saüda del buque, 
cualquier incidente el casco, máquinas 6 ¡Aijt. 53 . Por los fletes ;Je efectos abo

nará e | Goburno, al contratista Los pre
cios corriáites' en la pfozl£¿Maoafélíaja 
de 10 por 100. El .contratista admitirá 
asimismo los empleados y militares de 
pasaje con una rebaja de 15 por . 100 
sobre los precios que tenga establecidos 
para,particulares. 

Art. 5 4 . 5¡ el Gobierno, necesitare 
utilizar upo ói mas buques del contratista,, 
tendrá esteoWigacion de fac lUariossienj-j 
pre qjue.se IQ. avise con un mes x t e a n t i -
cipacMq-, aj#.nji p ó c e l e do que el Gobierno 
estimare justo.-previa tasación de peritos 
nombrados por ambas partes. Contra la 
resolución del Gobierno queda á salvo al 
contralista el recurso que las leyes esta
blecen; |j ql . iiq . t q 

Art., 5 5 . En .caso, de guerra podrá el 
Gobierno d isponer -de los vapores del 
contratista, indemnizando á esto do . su 
v a l o r justipreecia lo en la forma estable
cida eo. el a r t . 54 . 
• Art. 36 . Si la ocupación de los bu

ques fuese tan solo para un..servicio. 'es
pecial, se. abonará al contratista el flete 
que se estipule de común acuerdo. ..Si 
durante este servicio los buques fuesea 
apresados ó destruidos por el enemigo, 
el Gubiarno abonará al contratista su va-, 
lor total. 

Art. 3 7 . En. losxasos espresadop en 
los dos artículos anteriores^ y. cuando el 
Gobierno disponga de más de uno de los 
buques, el contratista no estará obligado 
á hacer el número de viajes estipulados 
en estas condiciones; un arreglo especial 
hecho de común acuerdo fijará entonces 
las alteraciones que se hayan de hacer en 
el número y época de los v i a j a s . 

Art. 58 . - En el caso de guerra : m a r i 
lima, puestos de acuerdo el Gobernador 
superior civil de Cuba y el contratista, 
ss concertarán los medios para no inter
rumpir el trasporte de la correspondencia 
y para la custodia de los buques, ó las 
modificaciones que sean necesarias en los 
derroteros, á fio de impedir cualquier ac
cidente, También se concertarán enlre el 
contralista y dicha Autoridad los medios 
de indemnizar, ya los apresamientos que 
ocurriesen, ya los demás perjuicios que 
pueda ocasionar á la empresa el estado 
de guerra . 

Art. 39 . Los buques destinados á 
este servicio quedarán especialmente obli
gados y afectos al cumplimiento de este 
contrato, sin que en ningún caso ni por 
ningún concepto se admita la preferencia 
de ninguna otra obligación ni crédito. El 
contratista a lemas garantizará el cumpli
miento de lo pactado consignando en la 
Tesorería general de la isla do Cuba ó en 
la Caja general de Depósitos de esta 
corte ta cantidad de 100.000 escudos en 
metálico»ó en efectos públicos al precio 
corr^ent de cotización del {lia en que el 
depósito se .verifique, ó al tipo que por 
leyes especiales esté determinado. Dicha 
cantidad quedaraVeducida á 24.000 e s 
cudos cuando el contratista haya presen
tado to \ns los buques can los que según 
este pliego, debe, verificarse el servicio. 

Art. 40 Si el contratista' dejas.:, de 
hacer por su culpa una de las espedicio-
nes .4 quo.quedaobügado, incurrirá en la 
mulla de 16.000 escudos é indemnizará 
los daños y perjuicios que sufalta ocasio
nase. Si la falta fuera de la* ordinarias 
que pueden nacer en el curso del cumpli-

miento, del contrato,.el contratista, iqcurff 0 ^¿ 
riri e'n.uqa.muUa de' 7500O. escudos pqr^ e i j 
¿a nrimera vez y G000 por las sucesivas. 

Art. 4 1 . Todas las multas en que in
curra, el contratista se entenderán sin 
perjuicio de la. responsabilidad criminal á 
que hubiere lugar, y se tomará desde 
luego su importe del. depósito á que se 
refiere el art . 59.. La disminución que 
tenga el depó<it . po r esta causa será r e - y 

urle'sanilád y puertos, en las oficinas del 
listado, debien Jo ser atendidos sus Capí-
lapes -n el momento en que se presenten, 
suspen ¡ién lose cualquiera otro asunto, 
si fuere n e c e s á r ^ hasta que quede des
pachado el correo.. • 

Art . ío . Siempre que no resultase . 
perjuicio para las obras urgentes do los 
buques de guerra, los vapores del contra
tista serán admitidos, previo 'el permiso 
de la Autoridad de Marina, para suscom-
posicionesen ios arsenales, diques ó vara
deros del Estado, abonando los gastos 
que ocasionen. 

Art. U . Para resolver las cuestiones 
que se susciten en la parte de ejecución 
del servicio público de que es objeto este, 
contrato, se observará la legislación por 
queserigen losdel Estado, y no podrán in 
vocarse, para su cumplimiento é interpre
tación las disposiciones del Có ligo de 
Comercio respecto do las naves y del co
mercio marít imo. 

Art . 45 . Las cuestiones promovidas 
acerca de la inteligencia, cumplimiento, 
rescisión y efectos del presente contrato 
se resolverán por la Administración cen
tral, y al hacerse contenciosas se venti
larán ante el Consejo de listado en el 
modo y forma que determinan las leyes 
y reglamentos. 

Art. 4 6 . Los gastos de otorgamiento ¡ 
de la escritura y de cuatro copias para el 
Gobierno serán de cuenta del contratista 

Aprobado por S: M.— Marforí. 

Modelo de proposiciones. 

El que suscribe se compromete á hacer 
el servicio de con lucir la corresponden
cia entre la Habana v Veracruz por la 
cantidad d e v . . . escudos, y e n t r e la misma 
capital y Puerto-ltico por la surna de 
escudos; entendiéndose siempre por viaje 
redondo, ó s e a de ida y vuelta, y con las 
escalas y denüs condiciones;consignadas,, 
en el pliego que para efectuar el espresa
do servicio se fijó por Real decreto de 29 
do octubre de 1867. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

ESPOSICION Á S. M. 
b . 

Señora: Los sucesos polílicosdel mesde ; 

agosto último, por su tendencia revolucio
naria y por las circunstancias de que se 
presentaban revestidos, producían en el 
país una alarma de tal consideración, que 
el Gobierno de V. M. se creyó en el deber 
de apelar desde lue^o á las medidas e s -

Uráordinaria» que para estos ca3os autori
zan las leyes; y con el fin de restablecer 
pronta y enérgicamente el,orden público, 
germen principal de la prosperidad de la 
nación, por Reales órdenes de 17 del refe-

| r ido mes, dictadas de acuerdo con el Con-
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sejo de Ministros, se declararon en estado 
de guerra todas las provincias del reino. 
Terminados felizmente aqaellos aconteci
mientos, restablecida la tranquilidad de 
una manera decisiva y en plena paz y so
siego lodos los pueblos del territorio es
pañol, considera el Gobierno que es lle
gado el caso de levaolarel iodicadoestado 
excepcional, y se congratula al proponer 
á Y. M. la adopción de uoa medida que 
descansa muy principalmente en las li
sonjeras condiciones enquo el país se en 
cuentra. 

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el alto honor 
de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 15 de noviembre de i 8 6 7 . — 
Señora.—A L. ti. P . do V. M.—El Du
que de Valencia. 

H E A 1 1 D E C R E T O . 

Conformándome con lo propuesto por. 
el Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda desile esta fecha 

levantado el estado de guerra en toda3 las 
provincias de la Monarquía. 

Art. 2.° Los Tribunales y Autorida
des civiles entrarán de nuevo en el desem
peño desús atribuciones ordinarias. 

Art. 5.° Las causas que se hallen 
pendientes, s<jrán remitidas para su con
tinuación á los tribunales llamados á en
tender en ellas en estado normal. 

Dado en Palacio .1 quince de noviem
bre de 1867.—Está rubribado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra, Ramón 
María Narvaez. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 
NÚ7nero 1 7 7 4 . 

l.°— 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena-vista. 

En virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buena-vista de esta capital, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se saca á 
pública subasta uoa casa situada en esta 
corte, barrio titulado de Pelayo, y su 
calle travesía de San Maleo, núm. 9 m o 
derno, 15 antiguo, de la manzana 328 , 
que ocupa uoa superficie; de 4268 pies 
cuadrados, con 67 decímetros de pié cua
drado, y su construcción se compone de 
piso bajo, principal y segundo en uno do 
sus lados; planta baja y principal en el 
resto de la casa, tasada en la cantidad de 
28.165 escudos 659 milésimas, de cuya 
cantidad se han de rebajar las cargas y • 
servidumbres que pueda tener en la ac
tualidad, sin que se admita postura que 1 

no cubra el toUl de su tasación, habién
dose señalado para su remato el dia 5 del 
próximo mes de diciembre, á las once de 
su mañana. 

Las personas que quieran adquirir mas . 
pormenores, pueden pasar a la Escriba
nía, sita calle de la Lechuga, núm. 1, 
cuarto principal, todos los días hábiles, 
de nueve á tres de la la rde . 

Madrid 1 i de noviembre de 1867 .— 
Acisclo Moya.—884. 

Juzgado de primera instancia d¿l distrito 
de ¿a Audiencia. 

En v irlud de providencia del señor don 
Gregorio ltozale.ni, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, dictada en los autos ejecutivos 
que sigue don Vicente Reigon contra don 
Ángel Uernau y Martin sobre pago de 
maravedís, se saca á pública subasta una 
casa, sita en la calle de San Bernabé de 
esta corle, señalada con el núm. 6 m o 
derno, manzana 1.19,, que se halla tas ida 
en J 9 . 6 8 7 escudos, á rebajar cargas, 
para cuyo acto se na señalado el dia9,de 
diciembre próximo, a las once de su ma-

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio: 

Don Rafael de la Puente y Falcon, Ca
ballero dé la Real orden Americana 
de Isabel la Católica y Juez de primera 
iostancia del distrito de Palacio de e s 
ta capital. 
Hago saber: Que para el día 14 de d i 

ciembre próximo, y hora de las doce y 
media de su mañana, se ha señalado eu 
la Sala de audiencia de este Juzgado, s i 
tuada en el piso bajo de la territorial, 
frente á santa Cruz, el acto de ce lebrar 
se junta general de acreedores al concur
so de bienes de don Fernando Pénelas, 
para nombramiento de síndicos y al efec
to se anuncia por el presente con el liu 
de que concurran en dicho dia y hora , 
previstos de los documentos que jus t iü-

: quen sus respectivos créditos, porqu e de 
lo contrario no serán admitidos. 

| Dado en Madrid á 9 de noviembre de 
1867.—Rafael de la Puente y Falcon.— 
El Escribano de número, Santiago Urdía
les .—887. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Encargo á los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia y demás de 
pendientes de mi autoridad, procuren 
averiguar el paradero de dos burras que 
han desaparecido el dia 5 del actual del 
pueblo de Algete, y cuyas senas son: 
una de diez afros, rucia clara y alzada 
regular, y la otra de tres años, rucia y 
alzada pequeña; y caso de ser habidas 
se pongan á disposición del Alcalde c i 
tado. 

Madrid 16 de noviembre de 1867. 
t El Gobernador, 

Garlos de F o n s e c a . 

J U N T A D E I N S T R U C C I Ó N P U B L I C A D E M A 

D R I D . 

Las circulares sobre material de pri
mera enseñanza que se citan en la publi 
cada en el Boletín Oficial núm. 265 de 
este ano y que deben copiar los Maestros 
para su mas exacto cumplimiento, se 
encuentran en los Boletines oficiales nú
mero 159 del 6 de julio de 1865, y nú 
mero 93 del 25 de abril de 1867. 

Madrid 16 de noviembre de 1867 .— 
El Vicepresidente, Francisco Millan 
Caro.—El Secretario, José Patricio Cle
mente. 

nana, eu la audiencia del Juzgado. 
Las personas que deseen interesarse en 

a subasta y enterarse de los.lindes, pies 
de terreno que ocupa y demás, pueden 
pasarse todos los dias no feriados, de 
diez a tres de la tarde, por la Escribanía 
de don Vicente Castañeda y Diana, calle 
de la Concepción Gerónima, núm. 19, 
cuarto segundo de ia derecha, en donde 
estarán los autos de manifiesto. 

Madrid 14 de noviembre de 1867.— 
Vicente C a s t a ü e d a . - 8 8 5 . 

, 
Juzgado de paz del distrito de la Uni

versidad. 
En virtud de providencia del señor 

don José Puig Alvarez, Juez de Paz del 
distrito de la Universidad de esta corle, 
se sacan á pública subasta diferentes 
bienes muebles, tasados en la suma de 
996 ra. vn., para cuyo remate se ha se 
ñalado el dia 26 del corriente mes y hora 
de las tres de su larde, en la salaaudien-
cia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo 
d é l a territorial, plaza de Santa Cruz; 
teniéndose entendido que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Madrid 16 de noviembre de 1867. — 
El Secretario, Juan Guerrero. — 

Alcaldía constitucional de Getafe. 
Socorro á presos.—Circular. 

En primeros del presente mes ha ven
cido el pago del segundo trimestre de 
las cuotas que han correspondido á los 
pueblos de este partido en el reparto 
para socorro á presos pobres de la c á r 
cel del mismo, l ian sido muy p eos los 
que han cubierto tan sagradas y peren
torias obligaciones, apareciendo algunos 
en descubierto del primer trimestre, y 
otros del cuarto y último trimestre del 
año anterior; y no existiendo fondo a l 
guno con que cubrir dichas obligacio
nes, me dirijo á V d s . invitándoles á que 
se sirvan disponer el pago de los respec
tivos débitos en el término de seis dias, 
pues eu otro caso acudiré al Excmo. s e 
ñor Gobernador en queja dé los pueblos 
morosos, con el fío de adoptar medios 
coercitivos. Dios guarde á Y.ls. muchos 
anos. Getafe 14 de noviembre de 1807 . 
— El Alcalde.Presidente, Anastasio Ci
mentes . —Señores Alcaldes de los p u e 
blos del partido de Getafe. 

necesario el depósito del 5 poMOO de la 
tasación, que es 3 8 0 0 escudos, ó p re 
sentar Gador á satisfacción del Ayun ta 
miento. 

Navalcarnero '14 de noviembre de 
1 8 6 7 . — P e d r o Muñoz. 

/• 'ia*.'.»..' ün'i$d<ip riohr.i 
Alcaldía canstitucional de Vallecas. 
En virtud de autorización superior, se 

sacan á pública subasta las obras necesa
rios; para la construcción de una cubierta 
en el lavadero público de esta villa, cuyo 
único remate tendrá lugar el sábado 7 de 
diciembre próximo, en la sala consistorial 
de este Ayuntamiento, á las diez de su 
mañana, hallándose de manifiesto en la 
Secretaría del mismo todos los dias el pre
supuesto de dichas obras y pliego de con
diciones facultativas. 

Las proposiciones se harán por medio 
de pliegos cerrados, con arreglo al mo
delo, que á continuación se espresa, al que 
se acempanarán documentos que acredi
ten haber depositado en la del Ayunta
miento el 10 per 100 del total importe 
del presupuesto, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Vadeas 15 de noviembre do 1867.— 
El Alcalde. Manuel Velez. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe vecino de . . . . que vive 

calle d e . . . . número. . . . . en té ra lo del 
anuncio y condiciones para las obras ne
cesarias en la constricción de una cubier
ta en el lavadero público de Valacas, se 
compromete á su ejecución por la canti
dad de en letra. 

(Fecha y lirma del proponente.) 

Alcaldía constitucional de Corpa. 
Con superior permiso se sacan a ter

cera subasta los pastos de invierno de 
los montes Toconal, Cobertero y Cotillo, 
de e^-tos propios, bajo el t ipo, el primero 
de 100 escu3os¿ el segundo de 8 0 y el 
tercero de 6 0 ; y está señalado para su 
remate el dia ¿ 4 del actual , á las doce 
de su mañana, en la casa consistorial, 
bajo las condiciones que estarán de ma
nifiesto en dicho acto. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Corpa 13 de noviembre de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde, Aogef Lozano. 

Alcaldía constitucional de Navalcarnero. 
No habiendo tenido efecto la subasta 

que se anunció para el 11 último, por 
precio alzado de las leñas que han de 
rozarse y podarse en la dehesa de esta 
villa, cou sujeción al pliego de condicio 
nes que se halla de manifiesto en la S e 
cretaría de Ayuntamiento, se ha seña
lado para nueva subasta la hora de las 
doce del dia 2 9 del corriente noviembre, 
en la sección de Fomento del Gobierno 
de provincia y en la casa consistorial de 
esta villa. 

' Pa ra tomar parte en la subasta e s 

Alcaldía constitucional de Collado Vi- -v 
llalva. 

Previa la competente autorización, se 
subastan 104 arbolea de las especies fres
no y álamo, de la dehesa boyal de este 
pueblo, bajo el tipo de 140 escudos en 
que han sido lasados por los empleados 
del ramo. 

1 El remate se veriGcará en la sala con 
sistorial de esta villa, el dia 24 del actual, 
á las doca de su mañana, bajo mi pres i 
dencia y pliego de condiciones facultati
vas y económicas que se halla de man i 
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público convocan
do licitadores. 

Collado Villalva 9 de noviembre de 
1 8 6 7 . ^ E l Alcdde, Martin Fernandez. 

i n 
Alcaldía coustitucional de Chozas de la 

Sierra. 
En virtud de autorización del escelen t L 

simo señor Gobernador de l.i provincia, se 
cita, llama y emplaza á i a s personas que 
se crean c m derecho á un terreno abierto, 
de caber 50 fanegas, que linda á Saliente 
con el término de Miraflores; Mediodía, 
Camino del Valle; Poniente tierras de don 
Quintín González, y Norte camino que 
desde esta villa va á la de Guadalix, para 
que en el término de treinta dias, acon ta r 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial, presenten en esla Alcaldía 
los títulos de propiedad que posean á dicho 
terreno; en la inleligenciade que t rascur
rido el plazo citado sin verificarlo*, les pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Chozas de la Sierra 11 ' l j noviembre 
de 1867.—El Alcal ie, Julián Burgueflo. 
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